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Núm. 1290. ;

ADMINISTHACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Negociado Impuestos,—Cédulas per
sonales.—El 31 del actual, termina la 
prórroga concedida papa poder pro
veerse de cédula personal, sin los re
cargos señalados por Instrucción. En 
su consecuencia la Administración in
vita de nuevo á todos aquellos que no 
lo hayan obtenido, se presenten á re- 
cojerla antes del plazo citado, pues de 
lo contrario y por disgusto que cause, 
tendrá que proceder contra los moro
sos con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Palma 22 de Marzo 1880.—El Jefe 
Económico, Francisco Qoronado.

Núm. 1291.
Negociado Impuestos.—Cédulas per

sonales.— La Dirección General de 
Impuestos en orden circular de fe
cha 19 de Febrero último recuerda 
á la Administración económica de 
mi cargo exija á los Ayuntamientos 
de esta provincia el cumplimiento 
do las disposiciones de la Instruc
ción vigente sobre cédulas persona- 
Ios y muy particularmente en cuan
to so refiere á los articulos 18, 27 y 
38 que abajo se citan para que por 
los mismos y los Sres. Alcaldes se 
tengan muy presentes.

Confia esta Administración econó
mica que por todas las Autoridades 
y personas á quienes compete el 
cumplimiento del mencionado artí
culo 38 se observarán las prescrip
ciones que el mismo señala con el 
fin de cooperar en cuanto esté de su 
parte á cumplir las órdenes del Go
bierno de S. M.

Palma 22 Marzo de 1880.—El Jefe 
económico, Francisco Coronado.

Articulos de la Instrucción que se citan.
Articulo 18. Los Ayuntamientos 

darán conocimiento á las respectivas 
Administraciones económicas antes 
de empezar el año económico del 
recargo que hayan acordado impo 
ner sobre las cédulas personales, ó 
de haber renunciado á la imposi
ción de este arbitrio; debiendo figu
rar en su caso precisamente en el 
presupm'sto municipal.

Art. 27. Antes del dia 31 de Ma
yo, los Alcaldes remitirán dichos es
tados á.los Jefes de las Administra
ciones económicas en vista de los 
padrones qug formen y datos qnj 
existen en la Sccrclaria'del Ayunta^ 
miento respectivo y de cuantos an
tecedentes puedan recabar al mejor 
éxito de este servicio, espresando el 
número de cada clase do cédulas 
que necesiten para la distribución 
de oslas entro los interesados, au- 
mentamio la cifra que consideren 
prudencial, teniendo en cuenta las 
omisiones en la formación do los pa
drones1, el movimiento de población 
y las cédulas que puedan expedirse 
por recargos.

Art. 38. La cobranza de las cé
dulas personales á las clases activas 
y pasivas, participes de cargas de 
Justicia, funcionarios á premio, co
mo Administradores de loterías y es 
tanqueros, operarios de ambos sexos 
de las fábricas y a cuantos perciban 
haberes del Estado se sujetarán á las 
reglas siguientes:

I .a Los Jefes de las Dependencias 
de que perciban haberes ó permisos, 
cuidarán de formar por duplicado 
relaciones espresivas de los nom
bres, edades, domicilios y sueldos 
de los preceptores, de la clase é im
porte de la cédula de cada uno y de 
la suma de todos.

2.a Los Jefes de dichas Depen
dencias y oficinas interventoras cui
darán de que, al pagarse los prime
ros haberes, después de distribuidas 
las cédulas, ingrese su importo en el 
Tesoro como producto del importe, 
ó por movimiento de fondos, remesa 
de otras cajas, según los casos.

| 3.a Para evitar la duplicación á 

los que necesiten por otro concepto 
cédula de mayor precio, so darán de 
baja en la espresada relación las cé
dulas respectivas á los haberes, y de 
alta las que hayan menester por con
ceptos más elevados cuyo estéemo 
deberá esclarecerse.

4 .a Formalizadas que sean las 
costas de pago del movimiento de 
fondos donde corresponda, las defi
nitivas, aplicadas al impuesto y es
presivas al dorso do las [mrsonas y 
cédulas á que so refieran se presen
tarán á los Jefes económicos, qüie1 
nes en su vista, dispondrán se entre
guen en equivalencia á los habilita
dos respectivos las cédlitas que re
presenten las cartas do pago, las cua
les recojerán los Guarda almacenes 
de cédulas para su descargo.

5 .a Los habilitados estenderán en 
las cédulas y en las matrices ó talones 
los nombres, categorías, caigas y 
sueldos (kí los interesados y exigién
doles que firmen las cédulas y sus 
matrices, les entregarán aquellas, 
segregadas de estas.

6 .a Los Jefes de las espresadas de
pendencias remitirán al Alcáldo res
pectivo la relación duplicada (jue 
previene la regla 1 .a (k; este articulo, 
uniendo á ella, como justificante, las 
correspondientes matrices para el 
abono del recargo municipal y á los 
electos que determina el art. 36.

7 .a Los Ayuntamientos, en vista 
de esta relación, darán de baja en 
los padrones para la distribución de 
cédulas á los individuos que en ella 
comprendan.

8 .“ Los interesados que hayan ob
tenido cédula de este "modo deberán 
acudir á formalizarla al Ayuntamien
to y á satisfacer el recargo munici
pal, sin cuyo requisito que se hará 
constar en la nómina inmediata, se 
les suspenderá el abono de haberes.

Núm. 1292.
AUDIENCIA DEL DISTRITO

DE PALMA DE MALLORCA.

Secretaria.—En la Gaceta de Madrid 
de 16 del actaj I se halla inserto el si

guiente Real decreto sobre reforma de 
aranceles notariales:

«Ministerio de (irada y Justicia.— 
Exposición.-Señor: La reforma de Aran
celes notariales viene siendo reclamada 
de tiempo atrás por la Opinión pública, 
sobre todo en lo referente á la escala 
gradual de derechos proporcionales, que 
perjudica al desenvolvimiento de la ri 
queza y al movimiento de la piopiedad, 
harto gravada, á causa de la penuria del 
En rio, con diferentes clases de impues
tos y contribuciones. Al salislacer estas 
justas exigencias, el Ministro que sus
cribe no se atreve, sin embargo, á pro- 
poncráV. M., en beneficio de los parti
culares que contratan, una reforma tan 
radical como la aconscjida por el Tribu
nal Supremo, á quien se ha oido, por 
precepto de la ley, en el oportuno expe
diente; porque, ülacando profundamen
te las disposiciones legales, inlerprel। el 
infrascrito de la manera más estricta 
y restringida, la autorización olorgnla 
al Gobierno en la sexta de la< disposi
ciones generales de la ley dé Aranceles 
de 11 do Junio de 1870, y no se croe, 
por tanto, con fzfcnllad s para propo
ner un cambio completo en las bises 
capitales de la misma, sino solamente 
modificaciones en aquellos de los uü- 
meros del Arancel que hayan resultado 
en la práctica perjudiciales á la públi
ca contratación, al interés legitimo del 
Estado ó de los particulares, y al de 
los mismos Notarios. Ilación jólo asi, 
espera, no sólo «Ciliar las justas quejas 
de h opinión contra lo excesivo do al
gunos derechos arancelarios, y evitar «I 
Gobierno el verse obligado á presentar á 
las Corles un pr.^eoli) de ley rvforinau- 
do los Aranceles nulariales en el sen
tido propuesto por el íribunul Supre
mo, sino también contribuir al desu ro
llo y mejoramiento de la clase notarial, 
por masque puedan resultar perjudi
cados en sus intereses particulares al
gunos individuos de la misma, que no 
son cierlamento la mayoría de 1)3 N -la- 
rios, ni siquiera una minoiia de numé
rica importancia, sino precisamente 
quienes por percibir los derechos aran
celarios más altos y residir en lasgrar- 
des poblaciones, donde se cobran fácil
mente, dan lugar á que se forme una
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idea exagerada de los beneficios pecu-1 importancia, y está en armonía con la 
Diarios que obtiene en general el Nota-1 anteriormente explicada. Además, lo 
riado, cuyo mejoramiento moral y mate-« preceptuado en dicho número respecto
rial es innegable, debido principalmente 
á las reformas introducidas desde 1862 
en su organización, y á la muy conside 
rabie reducción del número de (unció

del Estado, se amplia á las Provincias y
los Municipios por razones de analogía 
y equidad. j j j .fv 
" Todas las otras reformas que propone
á V. M.#*nistro que su^ribe, me
joran en general los derechos del Nóta

aumento que conli6ne el niun del

narios de la íé pública. Aun con ¡ilguna 
disminución ^n sus emohimculos, bien _ „
puede asegurad que los Notarios de tas rio: siendo-do mucha impodancia el 
grandes capitales, donde es mayoría ri
queza, el movimiento económico y la 
contratación, obtendrán, por término

O o

proyecto de Arancel reformado, en el 
cual el número 3.° comprende los nú

medio y descontados los gastos de ofi- i 
ciña, rcndimicíilos líquidos superiores i 
á los sueldos con que el Estado retribu- l 
ye á los más altos funcionarios de la Ad
ministración de justicia, que i
reunir tantas condiciones de saber, mo
ralidad é independencia.

Fácilmente se comprende asimismo, 
aunque la práctica no la hubiera tradu
cido en hechos, que cuando los derc- 
chos aranc.idarms sua exagerados, ade
más de dificultarse y disminuirse la 
contratación pública, con menoscabo de 
los fines jurídicos para que se halla esta
blecida y de los intereses legítimos del 
Notario/raras veces se cobran íntegros, 
sobro todo en las poblaciones romes, y 
dan lugar frecyentqment los ilíci
tos y regateos poco dccoiusus para fun
cionarios ojie representan al Estado, co-i 
.no dep('<J.:,rios de la íé pública. j ,

Las rebajas do derccltos que propone 
el Ministro que snsciibc en el Arancel 
\ícente, su reheren á ius números 6.'1, 
7/ y M es decir, á los que establecen 
una escala gradual de derechos prqpoí- 
cionales á la cuantía ó valor de la cosa 
objeto del contrato. Esta eSjCala es la 
que ha resultado por demás onerosa á 
los particulares, sobre lodo en la contra 
tacion referente á la propiedad inpiqe- 
ble de mediano y mucho valor. Con in
dicar que dicha escala empezaba para 
los contratos de venta y otros análogos, 
cuya cuantía excediera de 2.500 pese
tas, y consistía en la .exacción de 1 por 
100 hasta los de 25.000; es decir, en 
unos derechos de mas de 25 pesetas en 
el primer caso y de 250 en el segundo, 
se comprenderá lo excesivo de tales ho-, 
norarios, que continuaban aumentando 
para mayores cantidades, hasta llegar á 
750 pesetas por la escritura matriz do la 
venta de una finca que valiera de 250000 
pesetas en adelante. En los Aranceles 
reformados, que somete el infrascrito á 
la aprobación de V. M., se excluyen de 
la escala referida todos ios contratos cu 
yo valor ó cantidad no exceda de 25000 
pesetas, aplicándoles los derechos fijos 
del núm. 1.° con ciertas limitaciones, 
que fácilmente se comprenden, y tienen 
por objeto evitar abusos y poner en re
lación el máximo de derechos del nú-

lablecida. Dicho aumentó se propone, 
acoplando en gran paríoslas indicacio
nes <le jos representantes de los j^legiqs 
nolaríaíes, cuyo celó’ ó ilaslracióiv ¿e 
demuestran en la instancia elevada á 
osle Ministerio en 5 de Octubre de 1877; 
y en su virtud se amplían en una terce
ra parle más, los actuales derechos fijos,

dades, arriendos y subarriendos, va por 
la naturaleza de las primeras, ot
ipuch^s vece§ en momentos críticos í^e 
grave enfermedad ó en trahee dé1 muer
te, y que exigen freCifén^ la reso
lución un el acto de imporbiites cnes- 
úones de derecho, ya por la necesidad 
de concertar á ‘ '
en cláusulas concretas $u$

tos contratantes y fijár
______________ ncreias sus derechos y 
debeles, por lo que concierne a las dé- 
más escrituras antes mencionadas.

Reformas también favorables á los in
tereses legítimos de todos ó la inmensa 
mayoría de los Notarios, son las infló
ducidas en los números i.0, II, 32 y 
24, y han sido reclamadas por muchoá, 
de ellos y propuestas por el Fiscal del 
Tribunal Supremo, cuyo razonado dicí 
lamen contiene la explicación de la doc
trina jurídica en que se apoyan las bases 
de los vigentes Aranceles notariales, 
adoptadas como uno de los medios más 
convenientes para proporcionar decoro
sa subsistencia á los depositarios de la (é 
pública, y que pueden y deben ser alte
rados ó sustituidas por otras, según las 
necesidades del servicio y los rendimien-

mero 5.° con el mínimo de ios del nú
mero 6.° El resto de la escala se rebaja 
también, estando comprendidos los de
rechos proporcionales que en la nueva 
se establecen, entre los límites mínimo 
y máximo de 100 y 300 pesetas. Ade
más, excluyéndose de la misma algunos 
otros contratos actualmente en ella com
prendidos, y se redactan con más clari
dad el último párrafo del núm. 6.° y el 
núm. 7.° del Arancel, para establecer la 
debida separación entre las obligaciones 
y fianzas personales y los contratos ins
cribibles, que exigen mayores conoci
mientos y trabajo para su redacción: 
consecuencia de lo cual es la ligera mo
dificación que se- introduce en el núme
ro 8.° ncb bichín * v

• La rebaja de derechos, también pro
porcionales, del núm. 9.° es de ménos 

lificacion de las citas legales, que ha he 
cho necesaria la publicación de ciertas 
disposiciones con posleriorioridad á la 
ley vigente de Aranceles; como las de 
los números 10 y 23 y de la 4.a de las 
disposiciones generales; ó tienden ála 
mayor claridad de redacción, como Las 
introduGídás en los números 12 y 13; ó 
tienen par objeto evitar abusos ¡en el co
bro y la regulación de los derechos aran
celarios, como la» referentes á las dis
posiciones generales 3.a, 4.a y 5.a

Oonla reforma arancelaria que propo
ne á V. M. el Ministro que suscribe, en- meros 2.° y 3.° del vigeote, para no al .. . .

terar en los sucesivos la numeración e^t tiende satisfacerlas ju tas exigencias de
la opinión, favoreciendo los intereses 
generales del p^ís y los legítimos do los 
Notarios en benelicio de los cuáles y dei 
mdjdr'servicio se laboran proypeto^dé 
reforma respecto á la demurcacion nota
rial y á varias disposiciones reglamenta
rias,'con el objeto de contribuir al mayor 
perfeccionamiento en la organización y

por hoja, de cTérlas escrituras Importan- rúgimon del'Notario, 
les, que exigeiMnayor. Irabgjo intdeq- Fundado eu estas 
lual por parte^M No^i^cSarf^ 41 Ministro que suslrib 
mismo las redaba, las de someter"^ La aprobai 
montos, codicilos, transatSónés, saciar- juntó proyecto de de

deraciones, el 
A la honra de 
e V. M. el ad

Madrid II de Marzo de 1880.—Se-
tor^adas ííor: A L. H. P. d'e V. M., Saturnino dó este Arancel, en que medien

Alvarez Bugallal.
. nDtn 3» HQSiniS'tklU til 3» xmo ul ík I
iqtolüiínsJOlJ^lAlí DECIIETO. ; ■ -.r

Tomando en consideración las razones 
cx'puestás por el Ministro de Oraría y 
Jusliciá; oido el Tribunal Suf'femo, y de 
acuerdo con el parecer de! Gonsejo de 
Ministius,

Vengo en décrét-it lo siguiente: ob
Articulo 1 .n' Desde 1." de AL>ril pról^i 

mo eO’86643ula. y desde 15 del ttiís 
mu mes cu las islas adyacentes, empe
zarán á regirlos adjuntos Aranceles no- 
lariales, reformados por virtud de la au
torización concedida al Gobierno en la 
sexta parlo de las disposiciones de la ley 
de 11 de Junio de 187d.

Arl. 2.6 Por la Dirección general de

los excesivos ó insuficientes para el
Notario, que en la práctica produzcan
los derechos del Arancel que se le con-
ceden; doctrina jurídica y legal que 
importa recordar aquí, por más que el 
infrascrito no dé importancia alguna, 
sino para condenarla severamente, á la 
extraña é injustificable teoría de los que 
pretenden equiparar los derechos del 
Estado para la exacción de impuestos 
proporcionales al valor de la propiedad 
ó cuantía de la riqueza, con los que tie
ne el Notario á ser retribuido por sus 
servicios profesionales como funcionario 
público, mas no en concepto de partici
pe en la propiedad ó en el negocio que 
sean objeto de contratación.

Y no sólo en las reformas de dichos 
números, sino en todas las propuestas, 
el Ministro que suscribe se complace en 
reconocer que ha adoptado, en mucha 
parle, las conclusiones del expresado 
dictamen del Fiscal del Tribunal Supre
mo, análogas á los formuldd&s por la Di 
reccion general de los Registros y del 
Notariado, en el expediente instruido 
por la celosa iniciativa y según las acer
tadas indicaciones de uno de los dignos 
antecesores del infrascrito, en el desem
peño de este Ministerio,.,g I

Las demás modificaciones que con
tiene el proyecto, ya se refieren á la rec-

íos Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado, se procederá á la impre
sión oficial de un cuadro que contenga 
dichos Aranceles reformados, y que ha
brán de fijar'en sus estudios todoá’ los 
Notarios, á quienes se les facilitará, 
por conduelo de las .lanías directivas de 
los Colegios notariales, mediante el pa
go del precio que se designe para cada 
ejemplar.

Dado en Palacio á once de Marzo de 
mil ochocientos óchenla.—Alfonso.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Satúrnino 
Alvarez Bugallal.

ARANCELES NOTARIALES REFORMADOS Á QUE 

SE REFIERE EL ANTERIOR REAL DECRETO.

Escrituras matrices.
Número 1.° Por cada hoja de escri

tura matriz de toda clase de contratos y 
otros actos no exceptuados expresamen
te en este Arancel, 3 pesetas 75 cénti
mos.

Núm. 2.° Por cada hoja de escritura
matriz de los testamentos y codicilos 
nuncupalivos, sociedades, transaccio
nes, arriendos y subarriendos, 5 pese
tas, á no ser que los interesados pre
sentaren minuta arreglada á las disposi
ciones legales, en cuyo caso se aplicará 
el número anterior.

Núm. 3.n Por el reconocimiento de 
antecedentes y por el do los documentos 
que deban unirse al registro ó insertar
se en sus copias, ó que sean necesarios 
para acreditar la personalidad de los 
contratantes, por cada hoja 12 y medio 
céntimos de peseta.

Si los documentos expresados debie-

ran reintegrarse con el papel sellado cor
respondiente, por cada nota puesta en 
el papel de reintegro se abonarán 5o 
céntimos de peseta.

Núm. 4.® Por las escrituras malri- 
ccs de los contratos inscribibles en que 
medie cosa ó cantidad que no exceda de 
150 pesetas, se cobrará el 2 por 100, y 
en las que se refieran a cantidades de 
más de 150 á 250 pesetas, el 4 por 100.

Por derechos de la copia de dichas es
crituras que debe llevarse al Registro 
de la propiedad, se cobrará la mitad de 
los señalados á su respectiva matriz.

En ningún caso cobrará el Notario 
por este número ménos de 2 poseías 30
cénti

ci

nes 
sol 
y d 
tec;

nes 
se

val

vic 
VÍDi 
der

s.
Notario acreditase por cerlilica- 
la Administración económica de

2o

la provincia, ú otra equivalente, miyor 
valor del asignado por los interesados al 
inmueble ó derecho rea!, cobrará los de
rechos arancelarios correspondientes á 
•este-valor acreditado, y además un re
cargo de 10 por 100 sobro los expresa
dos derechos.

Núm. 5.° Por las escrituras matri
ces de toda clase de contratos no com
prendidos expresamente en otro número 

50'
No1

la

laj 
có 
de

cantidad que no exceda de 35.000 pese- 
las, so cobrarán los derechos con suje
ción al núm. I.°, sin que puedan exce
der de los tipos siguientes: hasta 2.500 
pesetas, 20 pesetas; hasta 5j);m, Ti 
pesetas; hasta 10.000, 40 pesetas, y 
hasla 25.000, 60 peíélW.

lo 
Ni 
de 
pe 
gl 
de

Núm. 6.° En los contratos de com- 
pr^yenla, adjudrcacioh en pa
go de deqdas, imposición de censos y 
demás en que intervenga entrega mate
rial de dinero efectivo, O su equivalencia 
en ol^s valores, bien sea de presente, 
confesa-da ó aplazada, siempre que no 
e^tén exceptuados expresamente en este 
Arancel, Se cobrarán los derechos con 
arreglo á los párrafos siguientes:

Por las escritoras matrices de los con
tratos cuyo valor ó cantidad exceda de 
25.000 pesetas y no pase de 50.000, 40 
céntimos por 100.

Por las de aquellos que versen st'bre 
cantidad de mas de 50.000 pesetas has
ta 250.000 se cobrará, además del tipo 
Señalado en el párrafo anterior, 5 cénti
mos por 100 del exceso.

Los contratos que versen sobre can
tidad mayor de 250.000 pes;tas deven
garán los derechos como si no excedie
ran do dicha cantidad.

En todos estos contratos el Notario 
no podrá cobrar los derechos á queso 
refiere el núm. 3.° de este Arancel.

Las aportaciones mitrimoniales, obli
gaciones personales no inscribibles, ó 
sea meramente personales, hs cartas de 
pago y escrituras do fianzi y de prenda, 
se considerarán comprendidas en los 
números Í.wy 5.°de este Arancel.

Núm. 7.° En los contratos de reden
ción de censos, retroventa, préstamos 

le 
dt

bl

Cí

ri

di 
ci 
di 
ni
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i

c 
o 
c 
s
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e 
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y fianzas con hipoteca, se cobrarán tres| 
cuartas partes de los derechos propor
cionales en los casos y según los térmi
nos establecidos en el número anterior.

Iguales derechos y en los mismos ca* 
sos se cobrarán en las sesiones de cré
ditos por causa onerosa, datos, arras, 
capitulaciones matrimoniales coa apor
tación y donaciones propter 
siempre que se hallaren sujetas á ios- 
cripcion en el Registro de la propiedad.

Núm. 8.° Para la aplicación de la 
referida escala servirá dé tipo regulador 
en las imposiciones de censos y consti
tución de hipotecas, el capital objeto del 
contrato.

n 
c

s

t
s

«
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En las ventas y en las adjudicacio

nes en pago de deudas, el precio que re
tulle, rebajadas las cargas censuales , 
v demás que no sean meramente hipo
teca rías.

En las redenciones de censos y cesio
nes de crédito, el capital por que estas 
se hagan ó aquellos se rediman.

Y en las permutas, la fiocá de mas

Núm. 9.° Por las escrituras de ser
vicios públicos para el Estado, las pro
vincias y‘los Municipios, se cobrarán los 
derechos sigilen les:

En los contratos hasta 50.000 pesetas, 
2a pesetas. .

Cuando excedan de esla suma hasta. 
500.000 pesetas, percibirá además el 
Notario 50 cénlimps por cada 1.000 pe- 
*eclas de exceso.

Desde 500.000 pesetas en adelante no 
devengará derecho alguno al exceso de 
|a cantidad.

Núm. 10. Las escrituras de ventas 
de propiedades y derechos del Estado y 
las de redención de censos, se cobrarán 
con arreglo á lo preceptuado en el Real

: lo (le 23 de l'\b^rq)^Q 1879. ..I0p
Núm. II. Cuando los actos j'con

tratos se celebren fuera del estudio del 
Notarió, dentro dél pueblo do su resi- 
deheia, además de los derechos corres- 
poudienles á la respectiva escritora, se
gún su clase, cobrará í pesetas siendo 
de dia y siendo de coche 8 péselas.

Se exceptúa el caso en que el otorgan
te estuviera materialmente imposibilila- 
do para ui'"Cluar el oiurgainicDlo en el 
estudio uel Xoliria.

Si este tuviere que abandonar el pue- 
bW^'é h i residencia á requerimiento de 
parlo interesads, percibirá en todos los 
casos, sin Excepción, dietas dé 15 pe
setas y los derechos correspondientes’ 
por el acto ó contrato que debiera auto- 
rjtir.

Núm. 12. Por los testamentos y cd- 
dicilos cerrados con todas las diH^n 
cías cunsiguienles á que su apertura 
diere lugar, y que deba practicar el 
mismo Notario autorizante, 50 pesetas.

Si el testamento ó codicilo cerrado 
quedare ^depositado en poder del Nola- 
iío , cobrará además 20 pedías.

Núm, 13. Declaración de pobre y 
su copia, incluso el otorgamiento, aun 
cuando tonga lugar fuera del estudio del 
Notario, si es por imposibilidad mate
rial del otorgante, 5 poseías.

Núm. 14. Por los poderes genera
les para pleitos, 5 pesetas.

Núm. 15. Notas de desglose, can
celación, extinción de obligacionéá ú 
otras análogas que deban ponerse al
margen de la 
seta.

esciilure matriz, uqa pe-

Núm. 16. 
ras, segundas

Copias.
Por cada hoja de prime- 
y posteriores copias de

escritura matriz que se expidan dentro 
del año de su otorgamiento, una peseta.

Si fueren de otros años, cobrará ade
más 12 y medio céntimos de peseta por 
cada año que se le encargue registrar, y 
12 y medio céntimos de custodia y con
servación por cada año de antigüedad.

Núm. 17. Notas marginales de ha
ber expedido copias, 50 céntimos de pe
seta.

lesiimonios y demás actos notariales.

Núm. 18. Cada hoja de leslirrtonio 
en relación de cualquier clase de docu
mentos exhibidos á este fio, 2 pesetas.

Núm. 19. Cada hoja de insertos ó 
de testimonio literal, una peseta.

Núm. 20. Siendo los documentos

exhibidos correspondientes á los siglos 
X\ I y XVII, se cobrarán por cada ho
ja de copia literal, una peseta 50 cénti
mos; por cada hoja en relación, 3 pese
tas-; y cuando se refieran á fechas ante
riores al siglo X\ I, se cobrarán 5 pese-, 
las por cada hoja de copia literal, y 10 
pesetas por cada hoja de copia en rela
ción.

Núm. 21. Cuando el Notaiio fuere 
requerido para dar testimonio fuera de 
su estudio, devengará por cada hora de 
ocupación 5 pesetas.

Núm. 22. Por las consullas y dic
támenes sobre los asuntos dé su profe- 
¿ion, cobrará por cada hora 4 pesetas. 
No se cobrarán los derechos de esto nú
mero por las consultas y dictámenes que 
precedan como indispensable prepara
ción para el otorgamiento de las escrilu- 
ras, si Oslas llegaren á set autorizadas 
por el Notario consultado.

Núm. 23. Por la legalización de do
cumentos, 3 pesetas, que el Notario no 
pvrcibiiá porque eslán represenladas en 
el sello del Colegio, que debe ponerse 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 87 
ikl reglamento genera! para la orgaui- 
zaCton y régimen üeí Notariado.

Las atlas á que den lugar dichas le
galizaciones, así como las que produz
can los testimonios librados por exhibi
ción, no devengarán derechos.

Núm. .24. Por las subastas oxtraju- 
diciales en que intervenga á instancia 
de parle, cobrará el Notario por cada 
hora de ocupación, 5 pesetas.

La i atlas á que den lugar dichas su- 
b ? i ■ s im (iévengará'n

Núm. 25. Protocolización dtí expe
dientes judlcialDs do inventarios, partí* 
ciones y adjudicaciones de bienes, por 
cada hoja 16 y un cuarto céntimos de 

’ i
Núm. 26. Guarido la protocolización 

tenga lugar por diligencia, percibirá por 
derechos de esla 2 pesetas 50 céntimos.

Núm. 27. Acta de protesto de letra
ó pagaré, con su copia y la que en su 
casó' corresponda, según los rrlíenlos 
517 y 615 del Código de Comercio, 7 
pÓ^étaS SO céolimns.

Núm'. 28. Diligencia que se pnaoli- 
qqe en virtud de indicación del docu
mento proi^lado, 2 pesetas 50 cénli- 
mes.

Por recibir el pago antes de haberse 
puesto el sol el dia del protesto, entre
gar la letra y cancelar dicho protesto, 
según el articulo 521 del Código de Co
mercio, cobrará el Notario 7 pesetas 50 
céntimos por la primera hora de ocupa
ción, y 5 pesetas por cada una de las 
sucesivas.

Núm. 29. Eé de existencia, 2 pese
tas 50 céntimos.

Núm. 30. Cédulas para notificacio
nes y requerimientos, oficios y avisos á 
los Hegislradores de la propiedad y ac
tos análogos, 2 pesetas.

Archivos.
Núm. 31. Copias literales de las es

crituras y demás actos prolocolizidos y 
conservados en los Archivos generales ó 
especiales de las Notarías, cuando la fe
cha del documento sea posterior al siglo 
XVII, se cobrará por cada hoja una pe
seta.

Cuando la copia se expida en relación 
se cobrará por hoja 2 pesetas.

Siendo los documentos que se testi
monien anteriores al siglo XVIII, sees- 
tará á lo dispuesto en el núm. 20 de es
te Arancel. .

Además se cobrará por busca 12 y me- del Estado ó de los declarados pobres 
dio céntimos por cada año que se eocar- ’ para litigar; debiendo en éste último ca-

Núm. 1293.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juagado durante la tercera decena de Febrero de 1880.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
Tot al

de
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Total
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Thfgl
Días.

<ñ *
V a <le I f de a robus

n
E

e o JQ
E vivos. i E s

a o E a muer
tos ; •'lases.

■ E- > X

21 1 1 ■ 2 » » o 2 1 » 1 » 1 3
22 0 1 1 » » I 0 » » » » 1
23 2 1 3 » » 3 » » » » » 1) 3
21 2 1 3 » » » 3 > » » » » » n 3
25 1 4 5 * » » 5 » » » » »

»
» » 0

26 » 2 2 » » » 2 » » » » 0 )>■ 2
27 2 1 3 1 » 1 4 » » » » 4
28 3 1 4 » ¿ » 4 » » i- » » » 4
29 2 » 2 » » » 2 » » » 9 (yo » 2

12
I -VI ; ■ 14—- -- =- -Z----

13 2a 1 » 1 26 h » 1 » »---- — 1 27

Palma 1.° Marzo de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salva.— El Se
cretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CÁTEÚRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Febrero de 1880, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

--------------------------------- -----—---- ------------------------------ -------- -------
zex ac- ec. *•: «t r : m  ex»

Dias. VARONES. HEMBRAS.
Tot al

general.
Solteros Casados. Viu.lps. Total. Sólleras. Casadas. Viudas. Total.

21 1 » » r 1 ' . » 1 2 3
22 » » i) » 1 » 1 2' 2
23 1 ‘ » » » » » » íJ i
21 • 1 ■ » » i » f- » » 1 .
25 » ■ » . » » 1 1 » . 2 2
26 » » ■- . » » » » )> »
27 1 » » i 3 » » 3 4
28 » » » » 1 1 3
29 » » » » » » » B •

4 1 2 » 6 1 6 1 3 10

Palma l.° Marzo de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salvá. —El Se
cretario, Francisco Garau.

gue registrar, ó una peseta por año cuan 
do los protocolos se refieran a féchi an
terior al presente siglo, y por derechos 
de conservación y cuestión, 12 y medio 
céntimos por cada añ > de antigüedad.

Núm. 32. Si hubiere de ponerse no
ta en algún protocolo archivado, se co
brará, además de los derechos que cor
respondan según el número anterior, 
una peseta 2j  céntimos por dicha nota.

Núm. 33. Testimonios de instru
mentos públicos ó de documentos proto
colizados que se dieren en virtud de 
mandato judicial, devengarán además 
de los derechos de busca y conservación, 
por cada hoja los señalados en los nú
meros 16 y 17.

Núm. 3i Por el cotejo, en virtud de 
mandamiento judicial, de las copias ó 
testimonios, cuando se verifica en el lu
gar del Arcivo, 3 peseus 7a céntimos por 
hura.

Disposiciones generales.
1 .a El importe del papel sellado no 1 

está incluido en este Arancel.
2 .a Los Notarios archiveros expedi

rán sin derechos y en papel del sello de 
oficio ó de pobres, según los casos y sin 
perjuicio de reintegro á su tiempo, los 
testimonios y copias de escrituras que
debieran dar á instancia de las oficinas 

so, cuando proceda, mediar manda
miento judicial.

3.a Los Notarios al poner la cuenta 
de s.us derechos, que lubrán de firmar 
por si mismos ó por sus respcttiv )”sus- 
tilulos, fijarán en todos los.casos los nú
meros que apliquen do este Arancel. 
También los fijarán al pié de los docu
mentos que autoricen con los derechos 
devengados, así en las escrituras matri
ces, como en las copias.

4? Las partes interesadas podrán 
impugnar las cuantas de los Notarios.

La impugnación se presentará, ante el 
Juez de primera instancia del partido en 
que radique la Notaría de que se trate. 
El Juez resolverá sobre ella lo que esti
me conveniente, previa audiencia del 
Notario; y de la provide icia qm dichre 
podrá recurrir cualquiera de las partes 
á la Audiencia del tcrriloriú, la cual, 
prévia la misma instrucción, decidirá sin 
ulterior recurso. Para resolver la im
pugnación se tendrá presante que la re
dacción del instrumento debe acomodar
se á las prescripciones de los artículos 
62 del Reglamento vigente para la orga
nización y régimen del Notariado y 1.® 
de la luslruccioo sobre la m m< rj de re
dactar los instrumentos públicos suje
tos á registro; y servirá de tipo regu
lador de las hojas, asi en los registros 
como en las copias y teslimónros, el

M.C.D. 2022
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número de 20 lineas en la plana del se- ¡ 
lio y 24 en las demás, y el de 17 silabas 
por linea en las escrituras matrices, y 
20 en las copias.

5 .a Cuando el Notario so excediere 
en el cobro de sus derechos, pagará, 
además de la suma que se le ordene de
volver y siempre que la Sala lo considere 
procedente, olro tanto por via de mulla 
en el papel sellado correspondiente, y 
en lodo caso los gastos que produzca di
cha impugnación, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades en que pudie
ra haber incurrido conforme á las leyes.

6 .a El Gobierno podrá hacer en el 
presente Arancel las reformas que la ex- 
perieric a aconseje, previa audiencia del 

Tribunail Supremo.
7 .a Quedan derogadas todas las dis

posiciones anteriores relativas á dere
chos notariales.

Madrid II de Marzo de 1880.-Apro
bados por S. M.—Alvarez Bugallal.»

Y de orden del limo. Sr. PresidenU 
do esta Audiencia se publica dicho Rea 
decreto y aranceles en el Boletín oficia 
de la provincia para que adquieran 1¡ 
mayor publicidad.

Palma 20 Marzo 1880.—Miguel Iso

Núm 1295.

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Marzo de 1880.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

- . ' . í_ _ ’ CANTIDAD.
PRECIO 

de la unidad.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS. qq. mélrs. Kilógs. Hectógs Pesetas.
_ _ - —------  ■ - ■ ■ - - — 1 1 '

17
17
17
17

D. Baltasar Cortés............................
El mismo...........................................
El mismo...........................................
D. Miguel Verger.............................

. . . Harina de 1.* clase.

. . . Id. de 2.a id.

. . . Id. de 3.a id.

. . . Leña en rama.

3 »
6 »
3 »

16 »

Raciones de 6*9375

»
»
»
»

litros.

51*10 
46* » 
41*50

2*25

Il D. Baltasar Cortés...........................  . Cebada.

Pahua 21 de Mano de 1880 —El Administrador, José llipoll.-V.” B.-El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vita

Factoría de Utensilios de Mahon.
NOTA

Núm. 1294.

D. Andrés Calleja Juez de primera 
instancia de Palma y distnto de la 
Lonja. VL*—

En virtud del presento edicto se 
saca á pública subasta por término 
de odio dias una hacha grande, usa
da, con su mango de madera, que ha 
sido declarada de comiso en causa 
seguida contra José Cabot y Colom 
de Buhóla, sobre corta y sustrae- 
cion de pinos y corteza del monte 
común de dicha villa; queda valora
da en dos pesetas y señalado para I 
su remate el dia cinco del próximo 
Abril á las doce do su mañana en los 
estrados de este Juzgado. ,

Ponga pues postura el que quisie
re que se rematará al que mejor la 
ofrezca.

Palma veinte Marzo de mil ocho
cientos ochenta.—Andrés Calleja. 
Por su mandado é indisposición de 
Sureda, Antonio Fomás.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE VILLA-CÁELOS.

SUSCRICION para el socorro de las 
desgracias causadas por las inunda
ciones de Murcia Alicante y Almería.

Pías. Cs.

El Avunlamienlo de esta villa. 
D. Pedro Carretero Hernán

dez...................................

50‘ »

Dias.

18
18

Núm. 1296.

2.a decena de Marzo de 1880.
de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

NOMBRE DEL VENDEDOR.

D. Miguel Estela. -. .
» Miguel Gomila. . .

VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Péselas.

IMPORTE.

Péselas.
!

Mahon. 
id.

Jabón duro de 2.a 
Leña (cap rain);

150 kilógs.
500 »

To t a l .

r »
0 03a

150* » 
17*500

16T50O

Mahon 20 Marzo 1880.-E1 Administrador, Miguel Kibas.-V." B.-El Comisario dd Guerra Inspector babililado, Juan Bó.

D. José Vinent
»
»
» 
» 
» 
» 
» 
»

Luis Texidor. . . . 
M. N. G.................... 
Cristóbal Acosta . . 
Jaime Fá Pascual . 
J. V. V..................... 
Bartolomé Sintes. . 
Casimiro de Cossio 
José Cordero. . .

» Aguslin Neto. .
» José Victori . . 
» Antonio Neto .
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
»

Antonio Rubio....................
Antonio Lozano................
Antonio García...................
Juan Cárdenas. . - . . .
Manuel Sánchez................
Juan Neto Cánevas. . . .

. Martin Esberl Preto . . . 

. Francisco Villalooga, de 
San Eslevan..........................

2* »
Í* » 
1* » 
1*50 
1* » 
r >> 
0*50 
2* » 
0*50 
0*50 
1* » 
4* » 
0*50
1* 
r 
r 
r

»
»
»

0*30
0*50

2*50

» 
» 
» 
» 
»

Miguel Coranli A inent. 
Pedro J. Prals Ruiz . . 
Francisco Cánovas Diaz. 
Damián Mercadal Tuduri 
Jaime Villalooga \ illa

2*50
2*50
2*50
2*30
2*30

tonga........................". . .
» Gabriel Orilla Mercadal. 
» José Fontcuberta Sanz.
» Jaime Rotger y Morro . 

Juan N. Quevedo Preto.
» 
»

»

Pedro Lozano Neto. . . 
José BospiUler Caballé 
Catalina Serra Hernande 
Juan Roca.......................  
Juan Ludevid Damas. .

2*30 
2*50 
2*30 
2*50
1* »
0*50 
1*30
5e » 
3* » 
2* »

» Juan Villalooga Tuduri, 
de Toraixer..........................

» Antonio Orilla Carreras, 
Aubertonas.........................

» Gabriel Seguí Mascaré, 
Toraixer.............................

» Vicente Vidal Carreras, 
Trebeluger . .,..................

» Lorenzo Seguí Pons, Co
metas....................................

» Gabriel Vidal, Son Calapat 
» Esléban Victori, Sta. Creu 
» Bartolomé Pons, Son Gra- 

not........................................
» GabrielSinles, Calaílguera 
» Bartolomé Portella, Son 

Vilá.......................................
» Miguel Villalonga, S. José 

Bellamirada....................... 
Casino de «La Esperanza» de 

fondos de la Sociedad. . . 
Cuestación del pueblo . . . .

Total............................
Vilh-Cárlos 15 Noviembre

4*

3‘

3*

3‘

»

»

»

»

I* » 
1*50 
I* »

r » 
0*23

0*30

0*23

—El Alcalde Presidente, Pedro Cai re- ¡ mente de una ligera exposición histórico 
" ; doctrinal. De osla suerte aumenta en sunw

te ' { grado la utilidad y necesidad de la obra qu.
==b s —s | ofrecemos al público.

CONDICIONES DE LA VENTA.

Forma un tomo en 8.°de unas 400 páginas 
de esmerada impresión y excelente pape/, r 
su precio es 3 pesetas y 50 céntimos franco 
de porte.

Se admiten encargos en la imprenta y li
brería de Gelaberl.

A ¡NUNCIOS.

• DE AGUAS,
¡XPROPHCION FORZOSA, OBRAS PÚBLICAS, 

AGRICILTURA Y COLONIAS AGRÍCOLAS,
CON COMENTARIOS Y OBSERVACIONES SOBRE LA 
LEGISLACION VIGENTE EN ESTOS RAMOS DE LA 

f a c il it a r  s uADMINISTRACION PUBLICA, PARA ,
INTELIGENCIA Y APLICACION. POR D. JOSE MARIA 
SALETA Y JIMENEZ, ABOGADO DEL ll.l STRE COLE

GIO DE MADRID Y LICENCIADO EN DERECHO

5‘ » 
60*30

189*73 
de 1879.

ADMINISTRATIVO. ‘
Tercera cdiciun corregida g aiunenluda . onsidera- 

bléinmte.e 1

PLAN DE LA OBRA.
Comprende: primero, una introducción 

histórica bastante extensa de la legislación 
que ha regido en España desde la antigüe
dad, incluso la feral provincial, de suma 
importancia como precedente histórico do 
la actual: segundo, la ley de bases para la 
legislación de obras públicas, que sirve de 
fundamento á lado aguas: tercero, novísi
ma ley de aguas, conforme en un lodo con el 
texto publicado en la Gaceta oficial: cuarto, 
parle doctrinal é hisíórico-legal por capítu
los con comentarios y observaciones por ar
tículos, teniendo en cuenta en cada uno de 
ellos las disposiciones dictadas después de la 
ley de 1866 aclarando ó explicando su letra 
v espíritu, asi como la jurisprudencia esta
blecida por el Consejo de Estado y iribunal 
Supremo y razón de las diferencias entre la 
nueva ley y la anterior: quinto recopilación 
de las disposiciones legales de más interés 
y de las sentencias dictadas por los citados 
altos cuerpos en lo relativo á aguas.

El último enlace que tiene esta materia 
con la de expropiación forzosa, obras públi
cas, agricultura, pesca y colonias agrico as 
nos ha decidido á incluir en este libro la le- 
gislacion vigente sobre estos ramos de la ad- 

| ministracion pública, seguida respecliva-

GUIA DE QUINTAS,
pon

D. EUSEBIO FHEIM Y RAB1SÓ, 
Jefe honorario de Administración civil y 

(or de varias obras administrativas i 
literarias.

Octava edición de 1878.
Contiene: toda la tramitación de los ev 

pedienles para los reemplazos del Ejércil 
de sustitución y de redención; de comr 
lencias; de exenciones legales de todas . 
ses, y de prófugos; la Novísima Ley dcw 
plazos de 1878, con más de 300 cilas yaM 
lacioncs importantes; las leyes de 7 deent' 
de 1877 para el servicio de los buquesí 
la Armada, de recompensas militares de 
de julio de 1860 y de redenciones y eng$ 
ches de 27 de abril de 1870, modiücan" 
la de 24 de junio de 1867, refundida' 
a(|uella, todas con profusión de cilas; 
Reglamento provisional do 29 de noxienu* 
de 1859 sobre administración é inveM1 
del fondo procedente de redenciones: 
Real decreto é Instrucción de 18 de ene 
de 1877 para los reemplazos de la man; 
ria; los novísimos Reglamento y Cuadro 
las inutilidades físicas que eximen del* 
greso en el servicio del Ejéreilo y de la 
mada, y finalmente, unas 306 Reales oe 
nes, Ordenes, circulares, etc., etc., inte? 
casi todas, de gran importancia.

' Precio: 3 pesetas.

PALMA.
Impr imía  d i Pid ió  Jo s é  Gi l a iHTi
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